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oúblico técnico especializado, adscr¡to al l\4inisterio de salud, con autonomía técnica, funcional,

económica y financiera, encargada de promover, proteger y defender los derechos de las

personas al acceso a los serv¡cios de salud, reg¡strar, autorizar, supervisar y regular a las Instituciones

vrsTos

El lnforme N' 01207-2016/OGPER del D¡rector General de la Oflcina de Gestión de las Personas, y,

CONSIDERANDO

Que, de confofmrdad con los articulos 9. 1'1 y 13 del Teno unico ordenado de la Ley N'29344.
aprobado por Decreto Supremo N' O2O-2014-SA, en armon¡a con el Decreto Legislativo N" 1 158 que d¡spone

medidas destinadas al fortalecim¡ento y cambio de denominación de la Superintendencia Nacional de

Asequramiento en salud - suNASA, se crea la Superintendencia Nac¡onal de salud - susALUD como

Ádministradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud - IAFAS, así como, supeTvisar y registrar a ¡as

lnstituc¡ones Prestadoras de Servicio; de Salud - IPRESS y Un¡dades de Gest¡ón de IPRESS - UGIPRESS, en

el ámb¡lo de su competenc¡a;

eue. mediante Decreto Supremo N" OO8-2014-SA, publicado en el Diario Of¡c¡al El Peruano el '10 de junio

de 2014, se aprobó el Reglamento de organ¡zac¡Ón y Func¡ones (ROF) de SUSALUD;

Que, mediante Resolución de superintendencia N" 125-2016-SUSALUDi S de fecha 24 de agosto de 2016,

aceptó la renuncia del señor Abogado AGUSTÍN SEGUNDO SILVA VITE, al cargo de secretario General de

Superintendencia Nacional de Salud - SUSALUD a partir del 25 de agosto de 2016;

Que, estando al documento de v¡sto y a fln de garantizar la buena marcha inst¡tucional, resulta pertinente

encarjar'transitoriamente al Señor M.C. WALTEÉ HUMBERfO CURIOSO ViLCHEZ, las funciones de

Secre-tario General de SUSALUD, desde el 25 de agosto de 2016, de acuerdo a la evaluación de su perfl y en

adición a sus funciones de super¡ntendente Adiunto de la superintendencia Adjunta de Regulación y

Fiscal¡zación - SAREFIS. sin irrogar gasto ad¡cional a la entidad;

Que, de conformidad con el articulo 9 y literales d), h) y t) de art¡culo 1o del Reglamento de organización

y Func¡ones (RoF), aprobado por Decreto Supremo N. oo8-2014-SA,. |a Superintendenc¡a eS e| órgano de

lr"vor i"r"rq,ii" o"'ia institución y tiene entre sús funciones organizar, dir¡gir y superv¡sar el funcionamiento de

SU6¡|UO; áncargar cualquiera de los puestos de la entidad y expedir las Resoluciones que correspondan al

ámbito de sus funcionesl

Con los vistos del Director ceneral de la Oficina Generalde Gestión de las Personas y del Director General

de la Oficina General de Asesor¡a Jurid¡ca; y,

Estando a las facultades conferidas por el articulo I y los literales d), h) y t) del articulo '10 del Reglamento

oe organ¡zac¡¿n y Funciones aprobado por Decreto supremo N" oo8-1014-SA, así como a lo dispuesto en el

tt"ái"Oj J"l artióuto 59 del iegtamento Interno de Írabajo de SUSALUD, aprobado por Resolución de

Secretaria General N" 046-2015-SUSALUD/SG



SE RESUELVE

Artículo l.- ENCARGAR transitoriamente, desde el 25 de agoslo de 2016, las funciones de Secretano
ceneral, al señor M.c. WALTER HUMBERTo cuRloso vfacHEz, en ad¡c¡ón a sus funáónes oe
Sup€rintendente Adiunto de la Superintendencia Adjunta de Regulac¡ón y Fiscal¡zación - SAREFIS, sin ¡rrooar
gasto adicionala la ent¡dad, confome a los considerandos de lJpresenté Resolución.

Artículo 2" DISPONER la notificáción de la presente Resoluc¡ón al ¡nteresado y a la Of¡cina General oe
Gest¡ón de las Personas, para los f¡nes crrrespondientes.

. Artlculo 3.- DISPONER la publicación de la presente Resoluc¡ón en ¡a página web ¡nst¡tucional, conforme
a lo dispuesto por la D¡rectiva N' 002-201s-SUSALUD/SG aprobada por Resolución de Secretarla Cenerát ¡.¡"019'2015-susALUD/sG, modificada por Reso¡ución de secietaría Gónerat N" 086-201s-suSALUD/sc.

Regístrese, comunfquese y publlquese.
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ELENA cRtsnNA zÉlÁñllreree

SUPERINTENDENTE


